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Visto, la publicación de resultados del Concurso Público para el
Ascenso de Escala de los profesores de Educación Básica en la Carrera Pública Ma§isterial 2023, en aplicación de
la Norma Técnica aprobada por Resolución Viceministerial No057-2021-MINEDU y sus modificatorias; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por los artículos 26 y 30 de la Ley de

:riales, mejora la remuneración y habilita al profesor para asumir cargos de mayor responsabilidad, y se
a través de concursos públicos anuales, considerando las plazas vacantes que el Ministerio de Educación, en
raciÓn con el Ministerio de Economía y Finanzas, determinen por escala magisterial y por regiones;

Que, de acuerdo con el numeral S2.l del artículo 52 del Reglamento de
la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial, aprobado con Decreto Supremo No004-2013-ED y sus módificatorias,
elconcurso para el ascenso de escala magisterial, en la modalidad educativa de Educación Básica, se desarrolla en
forma descentralizada en coordinación con los gobiernos regionales, a havés de sus instancias de gestión educativa

, de acuerdo a las disposiciones que emita el Ministerio de Educación;

Que, mediante Resolución Viceministerial No 102-2023-MINEDU y sus
el Ministerio de Educación convoca a Concurso Público para el Ascenso de Escala Magisterial de los

de Educación Básica en la Carrera Pública Magisterial - 2023',

(_..', . . Que, asimismo, con la citada Resolución Viceministerial, se aprueba el
del Concurso Público para el Ascenso de Escala de los profesores de Educación Básica en la Canera

2023;

Que, concluido el proceso de evaluación de la Etapa Descentralizada,
a la lnstancia de Gestión Educativa Descentralizada, de acuerdo a los resultados finales del Concurso

emitir la resolución adminishativa de ascenso de escala magisterial dentro del plazo establecido en
según lo dispuesto en el numeral 5.6.4.8.1 de la Norma Técnica; y,

1:;-ll,i$,i
De conformidad con la Ley No 28044, Ley General de Educación, Ley No

, Ley de Reforma Magisterial y su modificatoria, el Decreto Supremo No 004-2013-ED, Reglamento de la Ley
de Reforma Magisterial y sus modificatorias y, las Resoluciones Viceministeriales N' OS7-2021y 102-2023-MINEDU
y sus modificatorias;
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SE RESUELVE:

ART¡CULO 10.. ASCENDER, de ESCAI.A MAGISTERIAL EN IA 

.C.U.,,

pública Magisterial (cpM) de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial, al(a) profeso(a) que a continuación se

indica:

1.1. DATOS PERSONALES:

APEILIDOS Y NOMBRES

DE IDENTIDAD

SEXO

1.2. DATOS LABORALES:

DRE/UGEL

MODALIDAD /NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

: TAVAMSANTOS,EDGARSERVANDO

: 0.N.1 No 41930209

: MASCULINO

407001

Público vigente.

n ARTICULO 4".. DISPONER, que la Oficina de Trámite Documentario

[ .qOd.ú lN presente resolución al administrado(a), así como, a las áreas y/o equipos de esta sede administrativa
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4; Lev der Procedimiento Administrat]l*

I

WCHGR/DREP

JWOC/DOADM

REWS/ M,RR.HH.
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UGEL PIURA

EBR PRIMARIA

JOSE CARLOS MARIATEGUI LACHIRA

522451210113

PROFESOR

PRIMERA ESCALA MAGISTERIAL

SEGUNDA ESCALA MAG]STERIAL

A partir del 01/03/2024

ARTICULO 2".- La presente resoluciÓn está sujeta a verificación

conforme a lo señalado en el numeral 5.4.3.1.4 de la Resolución Viceministerial No 057-2021-MINEDU'

ARTICULO 3'.. Aféctese a la cadena presupuestal correspondiente de

al Texto único ordenado del clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto del sector
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ROJAS

DIRECTOR EDUCACION PIURA

Dirección Regional de EducaciÓn Piura
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